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Asimismo, deberá aportarse una relación de dichos justificantes según modelo de cuenta justificativa. Esta 
relación deberá incluir el desglose de cada uno de los gastos incurridos respetando la estructura 
presupuestaria por conceptos aprobados en la resolución de concesión, incluyendo una declaración sobre 
que, respecto de los justificantes aportados, no se han producido anulaciones o rectificaciones distintas de 
las especificadas en la misma. 

8. El beneficiario deberá  justificar el proyecto objeto de subvención en un plazo máximo de DOS meses 
desde finalización del plan de inserción (desde la finalización del contrato del último trabajador 
subvencionado). De no justificarse en el plazo señalado, el beneficiario podrá solicitar su ampliación ante 
el órgano concedente, con indicación de la fecha final del mismo y los motivos de la caducidad sin haber 
justificado, dentro del plazo establecido para la justificación, que no podrá ser superior a la mitad del plazo 
indicado en el presente párrafo, es decir, UN mes. 

9. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado o informe de liquidación en el 
que se precisará el grado de realización del proyecto y el cumplimiento de las demás condiciones y 
requisitos exigidos en las presentes bases. 

10. Si la justificación por el beneficiario fuese inferior a los compromisos adquiridos en la resolución de 
concesión, siempre que se cumplan los mínimos establecidos en las presentes bases, se procederá a la 
modificación de la subvención inicialmente concedida conforme a los compromisos realmente efectuados. 
Si el compromiso justificado fuese superior al proyecto aprobado en la resolución de concesión, sólo se 
abonará hasta el límite de la subvención concedida.  

11. Cuando no se hubiera presentado la documentación justificativa o la documentación presentada fuese 
insuficiente, para considerar correctamente justificada la subvención concedida, tales insuficiencias 
observadas se pondrán en conocimiento de los beneficiarios para que en el plazo de 15 días sean 
subsanadas.  

Examinada la documentación aportada para la subsanación de las insuficiencias detectadas, o transcurrido 
dicho plazo sin que se hubieren presentado, el órgano concedente dictará el acuerdo de iniciación del 
procedimiento de reintegro, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, o se procederá al archivo del expediente. 

12º.- COMPATIBILIDAD Y CONCURRENCIA DE LAS AYUDAS. 

1.- Las ayudas son incompatibles con cualquier otra ayuda por el mismo concepto, salvo las bonificaciones 
a contratos por parte de la Seguridad Social, siempre dentro de lo establecido en los párrafos anteriores. 
Los contratos de estos trabajadores, no podrán por tanto ser justificados en otras subvenciones y/o ayudas 
de cualquier índole. 

La ayuda de Minimis no se acumulará con ninguna ayuda estatal correspondiente a los mismos gastos 
subvencionables si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda superior a la establecida en las 
Directrices de ayudas de Estado de finalidad regional. 

Además, se aplicará lo dispuesto en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión de 8 de diciembre de 
2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea 
a las Ayudas de “Minimis”, que determina que la ayuda total de minimis concedida a una empresa 
determinada no será superior a 200.000 euros durante cualquier el período de tres ejercicios. Estos límites 
se aplicarán independientemente de la forma de la ayuda de minimis o del objetivo perseguido e 
indistintamente de si la ayuda concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente 
mediante recursos de origen comunitario. 

13º.- El beneficiario de la subvención a publicarse el presente documento se declara responsable de 
llevar a cabo el proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para 
cumplir las obligaciones que se recogen en la Resolución. 

14º.- El incumplimiento total o parcial, de las condiciones establecidas para el desarrollo de la 
actuación subvencionada en la convocatoria en las demás normas aplicables dará lugar, previa 
incoación del oportuno expediente, a la resolución total o parcial de la ayuda concedida y al reintegro 
de las cuantías indebidamente percibidas más los intereses de demora y cuando proceda al 
correspondiente expediente sancionador. 

15º.- Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para determinar la subvención a conceder y, en 
todo caso, la obtención concurrente por el beneficiario de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad otorgadas por otras Administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención. 

16º.-  La resolución, que agota la vía administrativa, se notificará a los interesados en los términos previstos 
en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

Este acto, integrante de un procedimiento de libre concurrencia tiene como destinatario una pluralidad de 
solicitantes, por lo que se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de  Melilla. 
Estas publicaciones respetarán lo dispuesto en la disposición adicional 7ª de la LO 3/2018. De  conformidad 
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